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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

16380 CONVENIO de 31 de marzo de 1980 de Asistencia 
Mutua entre los Servicios contra Incendio y de 
Socorro Portugueses y Españoles, firmado en Lisboa.

CONVENIO DE ASISTENCIA MUTUA ENTRE LOS SERVI
CIOS CONTRA INCENDIO Y DE SOCORRO PORTUGUESES 

Y ESPAÑOLES

Los Gobiernos del Reino de España y de la República de 
Portugal, considerando las propuestas hechas por la Comisión 
Internacional de Limites en la reunión celebrada en Lisboa 
en el mes de noviembre de 1979, han concluido el presente 
Convenio, que tiene por finalidad facilitar la asistencia mutua 
y el envío rápido de socorros en caso de accidentes graves o 
de siniestros que ocurran en las zonas próximas a la frontera, 
exclusión hecha de los socorros consecutivos a los accidentes 
de aeronaves que se rigen por normas específicas.

El presente Convenio no se aplica aisladamente al personal 
y material de los Cuerpos de Bomberos sino también a todos 
los elementos personales y materiales que puedan emplearse en 
ambos países en el ámbito de los respectivos planes de orga
nización de socorros.

ARTICULO PRIMERO 

Obligaciones recíprocas
1. Las autoridades españolas y las autoridades portuguesas 

podrán, en régimen de reciprocidad, solicitar respectivamente 
la ayuda de las autoridades competentes de la otra Parte en 
caso de accidentes graves o de siniestros importantes que ocu
rran en la proximidad de la frontera.

2. El auxilio previsto en-el número anterior será prestado 
cuando una de las Partes necesite de tal asistencia y siempre 
que la otra Parte no haya emprendido una misión de socorro 
o de lucha contra el incendio; en este último caso, las autori
dades- españolas y portuguesas acordarán la adopción de las 
medidas necesarias para hacer frente a esa situación excep
cional.

3. El auxilio podrá ser .prestado mediante cualquier medio, 
inclusive mediante aeronaves y, en especial, por helicóptero.

4. Las zonas de intervención, de uno y otro lado de la fron
tera, estarán constituidas, del lado portugués, por el territorio 
de los municipios limítrofes, y del lado español, por el terri
torio de los partidos judiciales limítrofes.

5. No obstante, en el caso de producirse un siniestro par
ticularmente -grave que afecte zonas situadas en la proximidad 
de los límites fijados en el número anterior, tan pronto se pre
sente petición expresa de intervención, la Parte solicitada pon
drá a disposición de la otra los medios de socorro que estuvieren 
a su alcance.

6. Cuando los nacionales de uno de los dos países contra
tantes sean víctimas de accidentes, en territorio del otro país, 
en- la proximidad de la frontera, se autorizará a los elementos 
de socorro- de la nación a que pertenecen las víctimas a tras
ladarse al lugar del accidente, previo acuerdo entre las auto
ridades locales de ambos países.

ARTICULO 2.»

Paso de la frontera
1. Reconociendo que la eficacia de los socorros depende de la 

rapidez de la intervención, ambas Partes contratantes se com
prometen a reducir al mínimo indispensable las formalidades 
de paso de la frontera, con exención de pago de cualquier tasa 
o impuesto.

2. Este mínimo comprenderá necesáriamente la entrega por 
el Jefe del equipo de socorro de un documento que certifique 
su calidad.

3. El Jefe de equipo asumirá la responsabilidad de su 
equipo, tanto en lo que se refiere a personal como a material,

debiendo entregar a las autoridades aduaneras de la otra Par
te relación de los vehículos y demás material que crucé la 
frontera.

4. Para facilitar la rápida intervención de las aeronaves 
que participen en operaciones de socorro, ambas Partes conce
derán autorización permanente de sobrevuelo de sus territo
rios a -las aeronaves de la otra Parte, al servicio del Estado 
respectivo.

5. La entrega del plan de vuelo o el aviso de vuelo consti
tuirán el preaviso de intervención; no. obstante, las autoridades 
competentes del Estado sobre cuyo territorio se haya efectuado 
la intervención podrán solicitar de las autoridades competentes 
del otro Es.tado información escrita sobre la mencionada inter
vención.

ARTICULO 3.o 

Dirección de los socorros

1. La dirección general de los trabajos corresponderá siem
pre a las autoridades del territorio donde ocurra el siniestro.

2. No obstante, la persona o entidad encargada de. dirigir 
los trabajos de socorro se limitará a indicar claramente las 
tareas a, confiar a los equipos de refuerzo, sin entrar en los 
pormenores de las operaciones; a este fin los contactos entre 
ambas Partes se producirán entre Jefe y Jefe.

3. Ambas Partes procederán, en la medida de lo posible, 
a la constitución en las respectivas regiones fronterizas, de 
equipos de socorro permanente, de cuya composición se darán 
conocimiento recíprocamente.

4. Las autoridades competentes de las Partes signatarias se 
comprometen a presentar, lo más rápidamente posible, a las 
autoridades locales de la otra Parte, una lista de los vehículos 
y del material que podrían enviarse, en caso necesario, de un 
país a otro.

ARTICULO 4.»

Normas relativas a los. desplazamientos y al uso de vehículos 
y material de socorro

1. Los vehículos y el material de socorro que salgan de un 
país para prestar asistencia en el otro, deben regresar a su 
país de origen una vez terminados los trabajos ocasionados por 
los accidentes o siniestros.

2. Los vehículos y el material de socorro que no regresen 
al país de origen, sin motivo justificado —cuya apreciación co
rresponde discrecionalmente a las autoridades aduaneras de 
ambos países—, quedarán sometidos a las disposiciones esta
blecidas por la legislación interna de cada país, bajo la res
ponsabilidad del Jefe del equipo de socorro del país que aporte 
los vehículos y el material.

ARTICULO 5.»
Reembolso de los gastos de asistencia

1. 'No será exigible ningún pago de una Parte a la otra, como 
reembolso por los gastos de asistencia o por los vehículos u 
otro material perdido, dañado o destruido.

2. En el transcurso de las operaciones, los gastos ocasio
nados por el aprovisionamiento de los equipos de socorro, así 
como por el suministro- de los artículos necesarios para el fun
cionamiento de los vehículos u otro material, correrán a cargo 
de la Parte asistida.

. ARTICULO 6.»
Liquidación de los daños e indemnizaciones ocasionddos por 

accidentes

1. En el caso de producirse víctimas entre el personal de 
socorro, la Parte de donde proceda dicho personal renuncia a 
formular cualquier reclamación a la otra Parte.

2. Si, como resultados de las operaciones de socorro en el 
lugar de las mismas, fueran. causados daños a terceras perso
nas, las indemnizaciones correspondientes correrán a cargo



de la parte que haya pedido la asistencia, incluso si los daños 
sufridos hubiesen sido ocasionados por falsa maniobra o error 
técnico.

3. Si durante la ida al lugar de su utilización, o al regreso 
al punto de partida, los medios de socorro, tanto personales 
como materiales, ocasionaran daños a terceras personas, las 
indemnizaciones por los mismos correrán a cargo de las auto
ridades del territorio en que hayan sido ocasionados.

ARTICULO 7.°
Acuerdos particulares de asistencia mutua y planes 

de intervención
1. En el marco del presente Convenio y de acuerdo con 

sus disposiciones se establecerán acuerdos complementarios en
tre las correspondientes Entidades locales españolas y portu
guesas, con competencia en esta materia, sobre los planes de 
intervención que habrán de ponerse en práctica para aplicar 
los socorros.

2. Estos planes deberán ser sometidos a la consideración de 
la Comisión Internacional de Límites entre España y Portugal; 
en ellos deberá necesariamente constar:

a) La naturaleza, el número y la localización de los medios 
de socorro que puedan ser prestados por cada una de las Partes 
a petición de la otra.

b) El cargo de las personas competentes para pedir asis
tencia.

c) El cargo de la persona a la cual deberá presentarse el 
Jefe de equipo de socorro a su llegada al lugar del siniestro.

d) Otros elementos, de naturaleza no secreta, susceptibles 
de facilitar la actuación de los socorros y, en especial, los 
enlaces telefónicos existentes o que puedan ser establecidos en- 
tre las entidades mencionadas en el número 1.

3. Cualquir alteración en los planes aprobados deberá ser 
comunicada inmediatamente a la Comisión Internacional de 
Límites entre España y Portugal, por intermedio de la respec
tiva Delegación Nacional.

ARTICULO 8.»

Disposiciones especiales para la intervención de medios 
de socorro aéreos

1. Los servicios competentes de ambas Partes elaborarán, 
de común acuerdo, las normas técnicas necesarias para la in
tervención de medios de socorro aéreos.

2. Las disposiciones de los artículos 4.° al 6.° del presente 
Convenio son también aplicables en el caso de intervención de 
medios de socorro aéreos.

ARTICULO 9.º

Duración del Convenio
1. El presente Convenio permanecerá en vigor durante el 

período de cuatro años, pudiendo ser modificado a petición 
de una de las Partes interesadas, después de haber obtenido 
el consentimiento de la otra.

2. Salvo denuncia de una de las Partes, hecha con preaviso 
de noventa días, el Convenio se considerará tácitamente reno
vado por nuevos y sucesivos períodos de un año.

Hecho en Lisboa, el treinta y uno de marzo de mil nove
cientos ochenta, en dos ejemplares, uno español y otro por
tugués, ambos haciendo igualmente fe.

Lisboa, 31 de marzo de 1980.
Por el Gobierno de España: 

Marcelino Oreja Aguirre 
Ministro de Asuntos 

Exteriores

Por el Gobierno de Portugal: 
Diego Freitas do Amaral 

Ministra de Asuntos 
Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el día de la fecha de 
su firma, es decir, el 31 de marzo de 1980.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 7 de mayo de 1980.—El Secretario general Técnico. 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

10381 REAL DECRETO 979/1980, de 14 de abril, por el 
que se modifica la composición de la Comisión 
Central de Coordinación Hospitalaria.

Establecidas la composición y funciones de la Comisión 
Central de Coordinación Hospitalaria por el Real Decreto 
dos mil ochocientos veinticinco/mil novecientos setenta y sie
te, de seis de octubre, ha tenido lugar, con posterioridad, la 
reestructuración del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial, por los Reales Decretos tres mil trescientos dos/mil no

vecientos setenta y ocho, de veintidós de diciembre, y nove
cientos treinta y tres/mil novecientos setenta y nueve, de 
veintisiete de abril, así como la de otros Departamentos mi
nisteriales, representados en dicha Comisión, dispuesta por el 
Real Decreto setecientos ocho/mil novecientos setenta y nue
ve, de cinco de abril, a lo que se une el establecimiento del 
Instituto Nacional de la Salud, en virtud del Real Decreto 
mil ochocientos cincuenta y cinco/mil novecientos setenta y 
nueve, de treinta de julio; hechos, todos ellos, que hacen ne
cesario adecuar la composición de la Comisión expresada a 
las modificaciones que los mismos implican.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Se
guridad Social, con aprobación de la Presidencia del Gobier
no y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reu
nión del día once de abril de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero. Uno.—Presidida por el Ministro de Sa
nidad y Seguridad Social y, en caso de ausencia o por su 
delegación por el Secretario de Estado para la Sanidad, la 
Comisión Central de Coordinación Hospitalaria estará inte
grada por los siguientes miembros:

a) El Director general de Asistencia Sanitaria, que tendrá 
la condición de Vicepresidente de la Comisión.

b) El Secretario general Técnico del Departamento o, en 
caso de ausencia o por su delegación, el Vicesecretario general 
de la Salud.

c) El Director general de Régimen Económico de la Segu
ridad Social.

d) El Director general del Instituto Nacional de la Salud.
e) Un Vocal designado por el Ministro de Defensa.
f) Un Vocal designado por el Ministro de la Administra

ción Territorial.
g) Tres Vocales designados por el Ministro de Universi

dades e Investigación
h) Cuatro Vocales designados por el Ministro de Sanidad 

y Seguridad Social, a propuesta del Secretario de Estado para 
la Sanidad.

Dos.—Los Vocales a que se refieren los apartados e), f), 
g) y h), del número anterior, se renovarán cada tres años, 
sin perjuicio de que, entre tanto, se cubran las vacantes que 
se produzcan.

Tres.—La Secretaría de la Comisión estará a cargo del Sub
director general de Hospitales, de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria, que tendrá asimismo a su cargo el es
tudio técnico y la preparación de los acuerdos o dictámenes 
de la Comisión.

Artículo segundo. Uno.—Corresponderá a la Comisión Cen
tral de Coordinación Hospitalaria, en el ámbito de las com
petencias que incumben al Estado de conformidad con. el ar
tículo ciento cuarenta y nueve.uno decimosexta de la Cons
titución, los cometidos y funciones que establece la Ley trein
ta y siete/mil novecientos sesenta v dos, de veintiuno de 
julio, y demás disposiciones vigentes.

Dos.—Igualmente, y con carácter general, informará o dic
taminará cualquier otro asunto o materia relacionados con 
la organización y funcionamiento de la asistencia sanitaria 
que le sea encomendado por el Ministro de Sanidad y Se
guridad Social, o por el Secretario de Estado para la Sanidad.

Artículo tercero. Uno.—La Comisión Central de Coordina
ción Hospitalaria podrá constituir una Comisión Permanente 
y las Comisiones Delegadas especializadas o grupos de traba
jo que resulten precisos para el adecuado cumplimiento de 
sus fines.

Dos.—Cuando la Comisión en Pleno, la Permanente o las 
Delegadas celebren sesiones sobre supuestos y cuestiones de 
sus competencias originados o desarrollados exclusivamente 
en territorio de una Comunidad Autónoma o Ente Preauto
nómico que haya asumido competencias transferidas del Es
tado en la materia, se incorporará a dichas sesiones un re
presentante de la Comunidad o Ente de que se trate.

Tres.—Asimismo, podrá acordar que participen en determi
nados asuntos del Pleno o se incorporen a las Comisiones o 
grupos de trabajo las personas que resulten útiles en cada 
caso o representen a Corporaciones o Entidades interesadas.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 

se dictaran las normas y se adoptarán las medidas necesarias 
para el cumplimiento y desarrollo de lo establecido en este 
Real Decreto.

Segunda. Quedan derogados el Real Decreto dos mil ocho
cientos veinticinco/mil novecientos setenta y siete, de seis 
de octubre, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en la presente disposición.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JUAN ROVIRA TARAZONA


